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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CHAPA DE MOTA
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

ACTIVIDAD

En cumplimiento a la Circular DO/037/2015, se remitió mediante oficio a la Dirección de Organización, el informe de
Contestación a las observaciones registradas en el SARUC, derivadas del acompañamiento del Consejo Municipal 027 de Chapa
de Mota, del Instituto Electoral del Estado de México; a los recorridos de examinación a los domicilios propuestos por el INE
para ubicar Casillas Extraordinarias y Especiales.

En cumplimiento a la Circular DO/039/2015, se remitió mediante Oficio a la Dirección de Organización, los comentarios
realizados a las observaciones registradas en el sistema de SARUC, respecto a la Ubicación de Casillas Básicas y Contiguas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el punto de acuerdo quinto del Acuerdo numero INE/CG164/2014 del Consejo General
del INE, se notifico a los ciudadanos que presentaron solicitud para participar como Observadores Electorales solicitándoles su
asistencia al Taller de Capacitación a Observadores Electorales a celebrarse el dia 11 de abril de 2015. en las instalaciones de
la Junta; también se le entrego invitación al Presidente del Consejo Distrital 01 del INE y a los integrantes del Consejo Municipal
para que asistieran como observadores en dicho curso.

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2. subnumeral 2.5 inciso i) del Convenio General de Coordinación suscrito por el
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, y el punto 5.7 de la Guia para la Atención a los
Ordenamientos Jurídicos sobre Coordinación en Materia de Capacitación para el Proceso Electoral 2014-2015. se llevó a cabo la
Primera Publicación de la Lista de Ubicación e Integración de las Mesas Directivas de Casilla; en los Estrados del Consejo
Municipal, y los Estrados del H. Ayuntamiento Municipal de Chapa de Mota.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 inciso a) de los Lineamientos para la Instalación, Verificación Operación y
Funcionamiento de las Áreas de Resguardo de Documentación Electoral y de las Áreas de Deposito de Materiales Electorales de
los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos 2014-2015; y a
la Circular DO/042/2015, se entregaron notificaciones a los Integrantes del Consejo Municipal informándoles de la Visita de
Verificación. Operación y Funcionamiento de las Áreas de resguardo y de Deposito de Materiales Electorales de la Junta
Municipal.

En Seguimiento al Procedimiento para el Registro de Aspirantes a Observadores Electorales, y de Conformidad con lo
Establecido por el Articulo 217 Párrafo 1. Inciso d). Fracción IV. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
asi como el Acuerdo INE/CG164/2014, se remitió mediante oficio al Consejo Local del INE en el Estado de México, 21
Expedientes de Ciudadanos que presentaron solicitud para participar como Observadores Electorales en el Proceso Electoral
2014-2015.

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 220 y 250. párrafo Segundo Fracción III del Código Electoral del Estado de
México, se remitió a la Dirección de Partidos Políticos el Acta Circunstanciada de término de ley relativa a la recepción de
Plataformas Electorales de carácter municipal para el Proceso Electoral 2014-2015, por el que se elegirán miembros de
Ayuntamientos del Estado de México para el periodo Constitucional 2016-2018.

De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo 220 Fracción I del Código Electoral del Estado de México y en cumplimiento a la
Circular DO/44/2015, DO/47/2015 y DO/48/2015, se entregó a los integrantes del Consejo Municipal en medio Magnético los
Acuerdos del Consejo General y un ejemplar de la Legislación Electoral Federal 2015.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 19 de Secretaria Ejecutiva, se llevó a cabo por los Integrantes del Consejo
Municipal el recorrido de Verificación de Retiro de Propaganda de Campañas, se remitió a Secretaria Ejecutiva Acta
Circunstanciada.

Con fundamento en el Articulo. 60. 86. 185 Fracciones XXIV Y XXV, 220. 248, Fracción III, 251 fracción III del Código Electoral
del Estado de México. Conforme a lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley General de Partidos Politicos. asi como el Acuerdo No.
IEEM/CG/55/2015. Se remitió a la Dirección de Partidos Politicos el Acta Circunstanciada de Término de Ley Relativa a la
Recepción de Solicitudes de Registro de Planillas de Candidatos a miembros de Ayuntamientos, ante este órgano Electoral.

Se celebró la Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral correspondiente al mes de Abril de 2015.

FECHA DE REALIZACIÓN

01/04/2015

10/04/2015

10/04/2015

11/04/2015

17/04/2015

20/04/2015

23/04/2015

27/04/2015

30/04/2015

OBSERVACIONES

Esta actividad inicio el dia 08 de abril de

2015.

Esta actividad inicio el dia 02 de abril de

2015.

Se entregaron invitaciones a los
Integrantes del Consejo Municipal en fecha
08 de abril de 2015.

Se dio plazo de 3 dias a los integrantes del
Consejo Municipal para presentar sus
observaciones.

Esta actividad inicio el dia 15 de abril de
2015.

Esta actividad inicio el dia 22 de abril de

2015.

Se iniciaron los preparativos el dia 25 de
abril de 2015.



12 De acuerdo a lo dispuesto porel articulo 222 Párrafo tercerodel Código Electoral del Estadode México, se remitió a la Dirección
de Partidos Politicos, la relación de asistencias e inasistencias de los Representantes de Partidos Politicos. a la Sesión
Ordinaria del Consejo Municipal Electoral, celebrada el 30 de Abril de 2015.

Se remitió al Presidente delConsejo General, copia del informe mensual de actividades del Consejo Municipal correspondiente al
13 mesde Marzo de 2015. aprobado por el Consejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 30 de Abril de 2015 y el acuerdo número

IEEM/CM027/03/2015, por el que se determina el personal o funcionarios de la Junta que podren tener acceso exclusivo al área
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-Se^faJroTfr-gt-PTQTgcto-TtB Infórmele'Actividades del Consejo Municipal correspondiente al mes de abril del 201S.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el punto de acuerdo quinto del Acuerdo numero INE/CG164/2014 del Consejo General
del INE, se notifico a los ciudadanos que presentaron solicitud para participar como Observadores Electorales solicitándoles su
asistencia al Taller de Capacitación a Observadores Electorales a celebrarse el dia 03 de mayo de 2015, en las instalaciones de
la Junta Municipal.

En Seguimiento al Procedimiento para el Registro de Aspirantes a Observadores Electorales. En cumplimiento a lo dispuesto en
16 el Articulo 217 Numeral 1. inciso c) y d) Fracción I, II, IV de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en

seguimiento al Acuerdo INE/CG164/2014, se atendió el término relativo a la recepción de solicitudes de ciudadanos interesados
en participar como observadores electorales en el proceso federal y local 20142015.

16 Registro(S)

30/04/2015

30/04/2015

30/04/2015

30/04/2015

30/04/2015


